
En uso de las Iacuuanes coníendas por .a Ley Nº 28613 l ey del Conse¡o Naoonat de 
Ciencia. Tecnoloqra e tnnovacron Tocnoíoqrca el Reglamento de Organización y Funciones del 
CONCYTEC aprobado por Decreto Supremo N~ 026-2014-PCM y la Directiva Nº 001-2011- 
SFRVIR-GDCR "Orrectiva p:m:i l;J olaborodón dc1 Plan de Desmrollo de las Personas ol 
Servicio del Estado aprobaca por Resolución de Presidencia E¡ecuhva N' 041-2011- 
SERVIRIPE 

Con el visado oel Secrelano General de ta Jefa de la Onona General de 
Adm1ni1>trac161\, de la Jefa (e) dlil la Oficina G(ilner:<il de Asesoria Jurídica y dól ta Encargada de 
las funciones de la Ofu.;111a de Personal y 

Que. en consecuencia corresponde oñc.anzar la conformacron del Com•IC de 
Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas del CONCYTEC 

Que, con lecha 6 de agosto lle 20i 5 e Con11t1:1 Elttc1ora1 proclamó a tos representantes 
tíhiar y alterno del personal dot CONCYTEC resuuando elegidos como representante uíuiar el 
servidor Ángel Calle Pesantes y como representante alterno la servidora Mildred Augustm 
Martm. 

Ouo, el Numeral 6 1 de la Diroct-va N 001-2011-SERVIR-GDCR. estaotece que el 
Comité de Elaoorac16n del Plan de Desarrollo de las Personas al servrcro del Estaóo estará 
conformado por el Secretano General. el Jete de J¡¡ Oficina de Presupuesto. el Jefe de la 
Oñona de Recursos Humanos o quien haga sus veces, y un representante de personal de la 
entidad elegido meorante votaoon secreta por un penodo de tres anos así como su alterno 

Que. mediante Resolución de Presidencra E1ecutiva W 041-2011-SERVIRIPE de fecha 
21 de marzo del 2011 SERVIR aprobó la Directiva Nº 001-2011-SERVIR-GDCR "Direcuva 
para la eiaooracron del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado· cuya 
fmahdad es establecer los hneamientos gcncrolcs para la eraboracroo del Plan de Desarrollo de 

~~ ·~ las Personas al Sorvrcio del Estado len adelanto POP} el cual psrrmbra la implementación de 
~ strateqras de desorrotlo do capacrdaoes adecuadas a las nccosrcacos de las entidades 

:!'!.':~ ~~' públicas y. de esa forma. contribuir a la merora continua de la Adrmrusuacron Publica; 
. ... • :,to 

Que. asimismo con Decreto Supre1110 N 009-2010-PCM se eprobo el Reglamento del 
Decreto Leg1slatJvo N 1025. disponiendo en los Arucotos 3 y .i que las entidades publicas 
deberán aprobar un Plan de Desarrollo de as Personas al Servicio del Estado. 
correspondiendo a SERVIR definir los contenidos rrummos del mencionado Plan. 

Que. mediante Decreto Leg1sla1tvo N 1025 se aprueban las normas de caoacuacron y 
ranomuento para el sector pubhco con la finalidad de regular la capacitación y evaluación <le las 
personas al servicio del Estado corrosooncnonooie a la Autondad Nocional del Sorv1c10 C1v11 
- SLRVIR la tuncion de planificar desarrollar ast como geshonar y evaluar la pontea de 
capacuación para el sector publico 

Que. el Conse¡o Nac1ona de Crencra Tacnotoqra e lnnovacion Tecnotoqrca 
CONCYTEC, es un Orgarn~no Tecmco Especiauzauo ausento a la Presideucra del ccosejo 

de Ministros. con personena ¡un<iica de derecho púbhco interno y autonomia c1ent1flca. 
adrmrusuauva, oconómrca y ünanc.ore. cuyo porsonal se cncuontra boro 01 r691mon laboral do 
la actrvidad privada. conforme a lo establecido en la Ley N 28513. Ley del Conse¡o Nacional 
de Ctencia, Tecnotoqra e Innovación Tecnolog1ca y en los Decretos Supremos N 058-2011 • 
PCM y N 067-2012-PCM, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: El Acta N 05 de rocha G de ago~to ce 2015, del comue Electoral a cargo de -a 
eteccron de los representantes de los trat>a¡ntlores (titular y suplente) que tntegrarán el oomue 
de Elaborac-ón del Plan de Desarrollo de tas Personas al Serv1cío del Estado del Conse¡o 
Nacional de Ciencia. Tecnotoqia e lnnovaoón Tecnológica - CONCYTEC y 

O 6 ASO. 20f5 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° (9$·2015-CONCYTEC·P 



Reg1strese y comuniquese 

Articulo 4".· La presente Resolución entrará en v1genc1a el dia de pubhcaoón en el 
Portal de Transparenoa del CONCYT[C 

Artículo 3º.· Nolificar la presente Rcsolucion a los integrantes del mencaonado Com1tó y 
a la Oficina de Personal de la Of1c1na General de Adm1n1stract6n. 

Artículo 2º.· Las funciones del Comité de Elaboraetóo del Plan de Desarrollo de las 
Personas so encuentran definidas en el numeral 6 :> de ta D•rcct1va paro la Elaboración del Plan 
de Desarrollo de las Personas al Serv1ct0 del Estado aprobado por ResollJCIÓn de Presldenc1a 
E1ecu11vo N 041-2011-SERVIRIPL 

El Secretario General. quien lo presiona 
El Jefe (e) de la Oficina Gener<il lle Planeamiento y Presupuesto 
El Encargado de las functones de la Of1c1na de Personal 
Señor Angel Calle Pesantes Representante Titular del Personal 
Señora M1ldrcd Augustrn Martin Representante Alterno del Personal 

Artículo 1· .• OflCléllll.ar l.a corsormaoon oel comne de Elaboración del Plan de 
Desarrollo do las Personas al Serv100 del Estado del Conseio Nacional de Ciencia. Tecnologla 
e Innovación Tecnoióqica • CONCYTEC. PO< el penado de tros (3) años el cual estará 
integrado por 

SE RESUELVE: 


